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NOTARIA U 

: DES 

ESCRITURA NUMERO: 2784 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

EXKEEEBEELE 

AUMENTO DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO Cata 

ciudad de Cuenca Provincia del £zuay, Republica del Ecuador, a 

Vveintitres úe octubre del dos mil seis. ante mí, docior Lobén 

Vimtimulla Bravo. Motero Público Segundo de este conión, 

compareze el doctor Afanuel Alvarado Sempertesui, 30 3u 

calidad de Gerente y Representante leeal de la '"onraria 

Distribuidora Ge Productos Médicos DIPROMEDiCO RM 

CIA.LTBDA., de conformidad con nombramiento que se imurifara 

casado. ecusroriano, mayor de edad, capaz ante latley. domicdiado 

en esta ciudad. 2 quien de conocerie dov fe. y cumotidos los 

requisitos iepales provios, manifiesta que eleva a escritura publica 

el contenido de la sipuaente minuta. SENOR NOTARIO En el e
 

que contenga laz declaraciones sobre el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORSIA DEL ESTATUTO SOCIAL de la Compañía Y
 

DISTRISUIDORA UE PROCGLOCTOS MEDICOS DIPROMEDICO 

RM. CA. LTDA... contenida dentro de las siguientes ciausulas: 

PRIMERA. COMPARECIERNTE. Otorga esta escotura el señor
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doctor Manuel Alvarado Sempértegui, Lverenie y como tal 

Renresentante legal de la Compañia Distrihuidora de Procucios 

Médicos DIPROMEDICO RM CIA. LUDA., conforme justifico 

con la copia del nombraniento que aújunto ala presente, de estado 

civil casado, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad áe 

Cuenca. SEGUNDA. ANTECEDENTES UNO La Compañia 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MEDICOS DIPROMEÉDICO 

RM. CIA. LTDA se constituyó en la ciudad de tfuio. ante el 

Notario Vigésimo Cuarta, doctor Jorge Campos Deipado, el dísz y 

ocho úie febrero de mil novecientos noventa y cuaito, 

inscribiendose en el Regisiro Mercantil de este Cantón, el diez de 

marzo ¿e mul novecientos noventa y cuairo, dajo el numero 

cuatracientosz noventa y cinco. DOS Mediante escritura publica 

celebrada ante el doctor Ruben Vintimalla Bravo, Motario Segundo 

del Canton Cuenca, el veinte y siete de diciembre de dos nal 

cuatro. ze incremento es capital social y se refarmo el Estatuto 

Social, lo que se inscribió en el Registro Niercantii de la ciudal de 

Quito, bajo ci numero tres mii Quinientos noventa y sets, el 

treinta y uno de diciembre del dos mil cuatro. TRES Es once de 

mayo dei dos nul cinco, poz escritura pública celetiada que el 

doctor Kubén Vintimilla Bravo, Motario Segunda del Canion 

Cuenca, se cambio el domicilio de la compañia de la crudad de 

Quito a la ciudad de Cuenca y se reformo en tal sentido el estatuto 

social, resolucion que se inscribió en el Registro Mercantil de la 

ciudad de Cuenca, bajo el numero cuatrocientos noventa y cinco el 

cinco de Agosto del dos mil cinco. CUATRO) Mediante escritura 

publica celebrada ante ei docror Kuben Viatimilia Bravo, Notario 

Segundo del Cantón Cuenca, el ocho de noviembre del dos mil
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cinco. se incrementó el capital social y se reformó el Estatuto 

social, lo que ze inseribio en pe el Regiísteo Mercantil de la vindad de 2
 

Cuenca el doce de diciembre del dos mí ciao bajo el número 

cuatrocientos serenta y cinco. Cinco) La lunta General Universal 

de socios de dicha compañia. en sesión celebrada el doce de mayo 

del dos mil seis, resolvió aumentar el capital social con la 

reinversión de utilidades y el aporte en pnumetacio de los 300108 y 

¿n consecuencia reformar el estatuto social en su articulo cinco, 

conforme se desprende del acta de unta seneral, cuya copia se 

ye de 

. 

, 

adiunta para que fotme parte iniegrante de esta oscriura. 

TERCERA. DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

ei señor doctor Manuel Alvarado Sempériegui, en la calidad en 

la que comparece y. en cumplimiento a lo tesucito en la junta 

antes mencionada deciara: UNO. Que se la Áumentado el capital 

L QUINIENTOS 

SETENTA Y DIOS DOLARES DE LOS ESTADOS UÚNIDIOS DE 

nr ( e 

social de la Compañia a clENTIO DOxtce M ta
r 

AMERICA DS. Reformado el articulo cinco del Estatuto de la 

Compañia, 2l mismo que dira: “El capital de la compañia cs de 

CIENTO ONCE MUL QUINIENTOS SETENTA Y DOS dólares 

dadas Eztadosr Uridosz de America, dividido en ciento once mal 

amprientos setenta y dos participaciones, iguales, acuonmialivas e 

indivizibles, de un valor de un dólar de los Estados Unidos de 

Ámerica cada una”, TRES. Bajo Juramento declara que la 

compañia 3e encuentra sujeta al control total de la 

supenntendenceia de compañias, ave todos loas socios son 

ecuatorianos, mavores de edad. CUARTA: CUANTIA. La cuantía 

del presente asciende a la suma de VEINTE Y NUEVE MIL 

SEISCIENTOS OCHO dólares de los Estados Unidos de
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América. QUINTA. El compareciente deciara bajo juramento que 

la compañía no es contratista del Esiado y de ninguna de sus 

Instituciones. Señor Notario dignese incorporar las cláusulas de 

esto para la plena validez y perfeccionamiento de la presente 

escritura. Atentamente. 11 Dra Maria Rasa Moreno Davila. 

Abogaúa. Mairicula dos mil ochocientos cincuenta y dos. Hasta 

aquí la minuta que se agrega. El compareciente hace zuvas las 

esupulaciones constantes en la minuta insería, la aprueba en todaz 

3us parte 4
 y ratificandose en su contenido, la deja elevada a 

escitinra publica para que surta los fines legales consiguientes. 

A CONTINUACIÓN 4 La 

HABILITANTES
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IMPORTADORES Y DISTRIBUIDORES DE PRODUCTOS 

MEDICOS Y ODONTOLOGICOS 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MEDICOS DIPROMEDICO RM CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Cuenca, a los doce días del mes de Mayo del dos mil seis , a las 10.05 

horas, en el local ubicado en la calle Bolívar 5-78 y Hermano Miguel , con la asistencia de 
quienes representan la totalidad del capital social de la compañía, se reúne la Junta General 
Universal de Socios, bajo la presidencia del Señor Doctor Marco Alvarado Sempértegui y 
actuando como secretario el Señor Doctor Manuel Alvarado Sempértegui , Gerente de la 

Compañía, los socios acuerdan por unanimidad tratar el siguiente Orden del Día: 

1.- Aumento de Capital Social o 
2.- Reforma del Estatuto Social de la Compañía 

1.- Aumento de Capital: El señor Presidente manifiesta que es necesario proceder al 
aumento de capital de la siguiente manera: Veinte y nueve mil seiscientos siete con 
cincuenta y seis centavos de dólar (US$ 29.607.56) de los Estados Unidos de América 
provenientes de la reinversión de utilidades del ejercicio 2005, propone también que cada 
socio aporte en numerario Veinte y Dos centavos de dólar cada uno, conforme consta en el 
cuadro de integración de capital para que el monto total del aumento sea de Veinte y Nueve 
Mil Seiscientos Ocho dólares (US$ 29.608,00) de los Estados Unidos de América. 

Luego de deliberar, por unanimidad se aprueba la decisión de incrementar el capital social, 
con lo cual el capital suscrito y pagado de la compañía asciende a la suma de Ciento Once 
Mil Quinientos Setenta y Dos dólares (US$ 111.572,00) de los Estados Unidos de América. 

El presidente expone a los socios el cuadro de aumento de capital elaborado para el efecto 
el mismo que es aprobado por unanimidad, se dispone se agregue el cuadro aprobado a la 
presente acta: 

Capital Capital Rein.De  Apor. Soc. Capital Número 

SOCIO Actual Suscrito Utilidades en Numera. Pagado Participac. 

Marco Alvarado S. 40982.00 14804.00 14803.78 0.22 55786.00  55786.00 
Manuel Alvarado S. 40982.00 14804.00 14803.78 0.22 55786.00  55786.00 

TOTAL 81964.00 29608.00 29607.56 0.44  111572.00 111572.00 

2.- Reforma del Estatuto Social: para guardar concordancia con la resolución antes 
tomada, la Junta aprueba por unanimidad que se reforme el Artículo Quinto del Estatuto 
Social el mismo que dirá: “El capital de la compañía es de CIENTO ONCE MIL 

Dirección: Bolívar 5-78 y Hno. Miguel + Teléfono: 2846155 + Cuenca - Ecuador
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QUINIENTOS SETENTA Y DOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido 

en CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS SETENTA Y DOS participaciones, iguales, 
acumulativas e indivisibles, de un dólar de los Estados Unidos de América cada una”, 

la Junta autoriza al Señor Gerente de la compañía otorgue la respectiva escritura y realice 
los trámites de ley para que se perfeccione el Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
dispuesta. 

Una vez agotado el orden del día se concede un momento de receso para que se proceda a 
la redacción del Acta, luego de lo cual se reinstala la sesión y se da lectura al documento, 

siendo aprobado por unanimidad. A las 11.35 horas se clausura la sesión. 

Firman los socios presentes. 

pt) 
Dr. Marco Alvarado $. Dr. Manuel Alvarado $. 

PRESIDENTE SECRETARIO 

Dirección: Bolívar 5-78 y Hno. Miguel «+ Teléfono: 2846155 + Cuenca - Ecuador
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Cuenca, Marzo 23 del 2.006 

Señor Doctor 

MANUEL ALVARADO SEMPERTEGUI 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de Socios, de “DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS MEDICOS DIPROMEDICO RM. CIA. LTDA, reunida el 22 de Marzo del 
2006, tuvo el acierto de designarle a usted, para el cargo de GERENTE de la empresa por el 
lapso de dos afíos, según estatutos a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento 
en el Registro Mercantil. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa, según acta 
celebrada el 22 de Marzo del 2.006. 

DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MEDICOS DIPROMEDICO RM. CIA LTDA fue 

constituida el 18 de Febrero de 1994, mediante escritura pública otorgada en la Notaría 
Vigésima Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo distrito el 10 de Marzo del mismo año, Resolución Nro 0431. 

Razón por la cual mucho agradeceremos a usted, se sirva aceptar el presente nombramiento 
al pie del mismo. 

Muy Atentariente, 

DR. ALVARADO SEMP. 
PRESIDENTE 

Yo, MANUEL ALVARADO SEMPERTEGUL con cédula de ciudadanía 010057134-8, 
en la ciudad de Cuenca el día 23 de Marzo de 2006, acepto la designación de GERENTE de 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS MEDICOS DIPROMÉEDICO RM CIA. LTDA. por 
el lapso de dos años según estatutos y me comprometo a desempefiar el cargo de 

conformidad con la Ley y los Estatutos de la Compañía 
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Leída que les fue la presente escritura, íntegramente a la 

otorgante, por mu el Notario, 3e ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto: doy fe.. F.) Manuel Alvarado F.) 

R. Vintimilla B. Notario Número Dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confiero esta ¡5 copia que firmo y sello el mismo día de 

su celebración. 
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RAZON: En' cumplimiento a lo dispuesto por el Doctor Eduardo 

Maldonado Seade, Intendente de Compañías de Cuenca, según 

Resolución Número 06.C.DIC.649, de fecha treinta y uno de octubre 

del dos mil seis, se toma nota del contenido de la misma al margen de 

la escritura matriz Constitución de la Compañía DISTRIBUIDORA 

DE PRODUCTOS MEDICOS DIPROMEDICO RM CIA. LTDA., 

mediante la cual se aprueba la escritura de Aumento de capital y 

Reforma del Estatutos de la mencionada compañía, celebrada en la 

Notaria Segunda del Cantón Cuenca, el veinte y tres de octubre del 

dos mil seis.- Quito, quince de noviembre del dos mj] seis.- 

  

DOY FE: Que al margen de la matríz de esta escritura he 
sentado razón, de su aprobación en la Intendencia de 
Compañías de Cuenca, mediante resolución No. 06-C-DIC-649 de 
31 de octubre del 2006. Cuenca, 27 de noviembre del 2006, ) 

  

QD». (Rubén intimilla IS 

Notario 29
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ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

Resolución No. 06-C-DIC.649 de la Intendencia de Compañías de 

Cuenca de fecha treinta y uno de octubre del dos mil seis, bajo el 

No. 502 del REGISTRO MERCANTIL. Queda archivada la 

Segunda copia certificada de la escritura de aumento de capital y la 

reforma al estatuto de la compañía DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS MEDICOS DIPROMEDICO RM CIA. LTDA. Se da 

así cumplimiento a lo dispuesto en el artículo tercero literal a) 

de la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de veinte y 

- nueve de agosto del ihismS año. Se anoto en el Repertorio con el No 

8657. CUENCA, VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DEL DOS 

_ MILSEIS. EL REGISTRADOR.- 

Ñ CS SN 

e CARE ol 
REGISTRADORA ME Allste Loa 
CALTON CUENCO, LA aa. an 

mado
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ZON: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 495 del Registro 
Mercantil de diez de marzo de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 964, Tomo 125.- Queda 

archivada la TERCERA COPIA Certificada de la Escritura Pública de AUMENTO DE 

CAPITAL; Y, REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía " DISTRIBUIDORA DE 

PRODUCTOS MÉDICOS DIPROMEDICO RM CIA. LTDA.", otorgada el 23 de 

octubre del 2.006, ante el Notario... SEGUNDO del Cantón Cuenca, DR. RUBÉN 

VINTIMILLA BRAVO.- Seda así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

TERCERO de la Resolución No.- 06-C-DIC- SEISCIENTOS CUATENTA Y NUEVE 
del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS-DE. CUENCA de 31 de octubre del 2.006.- 

Quito, a veinte y tres de enero del año dos mil siete.- EE REGISTRADOR.- 

   
Mm 

e 
“PR. RAÚL GÁYBOR- IRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- 
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